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Departarp.ento Administrativo de la Función Pública 0 

DECRETO NUMERO 1221 DE 1993 
(junio 28) 

por el cual se desarrolla el numeral 1 del artículo 29 de la Ley 27 de 1992. 

El Presidente ele la República de Colombia, en ejercicio de las 
:facultades extraordinarias co1úeridas en el numeral 1 del artículo 
29 de la Ley 27 de 19!1:2, y oído el concepto de los asesores designados 
para el efecto, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Concepto. Por capacitación se entiende el con
junto de procesos organizados, tanto formaies como informales que 
prolongan y complementan la educación inicial, a tra\'és de los cuales 
los empleados adquieren conocimientos, desarrollan aptitudes, habi
lsdades y destrezas, mejoran o reorientan sus calificaciones técnicas 
o profesionales y logran un cambio de actitudes tendientes al des
arrollo personal integral, al eficaz desempeño de su cargo, al cum
plimiento de la misión institucional y a la prestación de mejores 
1,ervicios a la comunidad. 

ARTICULO 29 Políticas, planes y programas. Para preparar el 
personal que requiere la administración pública, mejorar sus aptitu
des, sus conocimientos y facilitar los ascensos, de acuerdo con las 
necesidades del sen•icio y el ni,•el de preparación de los recursos 
humanos, el Departamento Administrativo de la Función Pública 
asesorará a las entidades que lo soliciten en la formulación de la 
política, planes y programas de capacitación. 

ARTICULO 39 Ambíto de aplicación. El presente Decreto esta
blece los mecanismos y procedimientos que permitan mejorar los 

· &istemas de capacitación de los empleados c¡ue prestan sus servicios 
en las entidades u organismos a c¡ue se refiere la Ley 27 de 1992. 

ARTICULO 49 Objeli\'OS de In capacitación. La capacitación es 
una obligación de la administración, uno ele los objetivos de la ca
rrera administrativa, un derecho de los empleados y constituye un 
deber ele éstos cuando sea pati-ocinada y permitida por la adminis
tración. Sus objetivos son: 

a) Logmr el mejoramiento de la administración pública y elevar 
el nivel de eficiencia y eficacia de sus entidades u organismos; 

b) Contribuir a la buena dirección y manejo de los asuntos pú
blicos mediante el perfeccionamiento de habilidades ejecutivas, geren
ciales, administrativas y técnico-científicas; 

e) Promover el desarrollo de un recurso humano identificado y 
comprometido con las políticas, los planes, los programas y los obje
tivos de cada entidad u organismo estatal; 

d) Impulsar la preparación permanente de los empleados con el 
:fin de elevar sus niveles ele satisfacción personal, laboral y así mismo 
posibilitar su ascenso dentro de la organización. 

ARTICULO 59 Formulación de programas. La formulación de 
los plimes y programas institucionales de capacitación, se hará por -
)as diferentes entidades u organismos estatales, con la asesoría del 
Departamento Administrativo de la Función Pilblica y de la Escuela 
Superio1· de Administración Pública, con base en la investigación de 
necesidades y atención a las prioridades. 

ARTICULO 6Q .Modalidades. La capacitación de los empleados se 
desarrollará a través de las siguientes modalidades: 

a) Capacitación basada en cursos: es la que se realiza a través 
de los eventos tradicionales como cursos, seminarios, simposios, ta
lleres, conferencias, organizados directamente por las entidades o por 
organismos o agentes externos. 

b) Capacitación basada en la experiencia: es ac¡uella que reco
noce el valor del "Aprendizaje por la Acción" y c¡ue se obtiene a 
través de: 

- Entrenamiento en el puesto: consiste en asignar a un jefe 
o empleado c¡ue conozca los términos y funciones de un determinado 
cargo para orientar a uno ci más empleados; 

- Rotación de puestos: posibilita a los empleados el conoci
miento de las diferentes áreas-de trabajo de la entidad y favorece el 
desarrollo personal e institucional. 

- Prol•ectos especiales: orientada a que los empleados o grupos 
de empleados asuman proyectos temporales, paralelamente con el des
empei\o de sus empleos. 

· c) Capacitación basada en pasantías, visitas e intercambios in
terinstitucionales: permite a los empleados compa1·tir experiencias 
y conocimientos -laborales con otras entidades u organismos, a través 
de la observación directa de sus procesos internos, del intercambio en 
grup~s de estudio y demás acth•idades relacionadas. 

AR'l'ICULO 79 Areas. Los planes y programas de capacitación 
én· los .organismos públicos deben cubrir las siguientes áreas: 

a) De inducción: contempla la información al empleado, sobre 
las funciones generales del Estado y las eapecí."icus ele s.1 tntiuad 
y cargo, a fin de que se comprometa tanto con el eJrvicio público como 
con su institución. 

b) :.\Iisional y té"cnica: constituida por los programas ,,ue afian
zan y desarrollan los conocimientos, aptitudes, hahilidades y destre
zas, directamente relacionados con Ju razón de st r ele cada entidad u 
organismo pilblico y que permiten el logm de st·s objeth•oR. 

c) De gestión: conformada por los progra1: as dirigidos a des
arrollar conocimientos, habilidades y destrezas dJ orden administra
th•o, c¡ue abarcan desde lo gerencial hasta lo t¡>erativo y que son 
comunes a todas las instituciones pilblicas. 

ARTICULO 89 Programas. El diseño y evaluación ele los pro
gramas de capacitación es responsabilidad de la• unidades de perso
nal y_ o capacitación ele cada entidad u organismo, pre,•io diagnóstico 
de necesidades. En la estructuración de los p1-ogr111nas deben tenerse 
en cuenta las direcMces de la política, los pl:lnes, las diferentes 
modalidades y áreas de capacitación, de manera c¡ue se beneficie 
tamo al empleado como a la organización. 

De acuerdo con las áreas establecidas en el articulo 79 del pre
sente Decreto, los principales programas de capacitación al empleado 
en el área básica son: 

- Orientación al servicio público: este programa se debe ofrecer 
dentro de los tres (3) primeros meses de vinculación del empleado 
público a la entidad; es una introducción general a la función pública 
y al quehacer de las ramas del poder público, como canal directo 
para la ejecución de las políticas estatales. y gubernamentales, enca
minado a establecer compromiso o identidad entre él y la administra
ción, resaltando la importancia de su rol como agente ele cambio y 
servidor de la comunidad. 

- Inducción: está encaminado a facilitar la ubicación del em
pleado en la entidad donde va a prestar sus s<'rvicios. Debe orien
tarse primordialmente a aspectos fundamental .. s de la institución, 
procurando que la información recibida le facilite la integración al 
grupo y a la actividad específica que va a desari-ollar en el puesto 
de trabajo. 

- Reinducción: es aquel que busca renovar el compromiso ins
titucional de quienes laboran en cada entidad, actualizando a los 
empleados en las políticas y planes gubernamentales y en los planes 
y. programas de la entidad. Debe realizarse ton una periodicidad mí
mma de cuatro (4) años. 

Los programas de las áreas misional y de apoyo serím determina
dos por cada organismo. Para su definición y de .. arrollo las entidades 
contarán con la asesoría del Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública y de la F!scuela Superior de Administración Pública. 

ARTICULO 99 Ejecución. La ejecución de los planes y progra
mas institucionales de capacitación estará a cargo de cada entidad 
a través de las instancias designadas para ello. Las entidades podrán 
ejecutarlos con el apoyo de sus recursos humanos o de otras entidades; 
de sus centros rle capacitación o de los del sector al cual pertenecen; 
de la Escuela Superior de Administración PilbFc:i; de los estableci
mientos educativos pilblicos o prh•ados legalmente aprobado~ o con 
personas jurídicas o naturales de reconocida idoneidad. 

PARAGRAFO. Para la realización de las actividades de capaci
tación los organismos de la administración pública podrán celebrar 
lo~ convenios o contratos que se requieran. 

ARTICULO I O. Obligaciones de las entidades. Corresponde a los 
organismos y entidades del sector público: 

1. Determinar las necesidades de capacitación del personal a su 
servicio: 

2. Formular los planes y programas anuales correspondientes, 
conforme con la política de Gobierno y de cada institución que cubran 
todos los niveles de empleos; 

3. Destinar en el presupuesto los recursos suficientes para pro
gramas ele capacitación de sus empleados; 

4. Determinar los empleados que deban participar en los pro
gramas de capacitación y permitirles su asistencia en forma regular; 

5. Desarrollar los programas de capacitación, utilizando siste
mas adecuados a la naturaleza de las áreas y modalidades e~tablecidas 
en el presente Decreto, al nivel de los participantes y a los objetivos 
que se pretendan obtener; 
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6. Evaluar la contribución del empleado capacitado y ele los 

planes ~• programas ele capacitación en la solución ele las necesiclacles 
institucionales, así como el cumplimiento ele los proceclim,enlos rela
cionados con el diagnóstico, diseño y ejecución ele los programas de 
capacitación; y 

7. Presentar los informes que le solicite el Departamento Admi
nistrativo de la Función Pública y la Escuela Superior ele Adminis
tración Pública, como organismo ele asesoría . 

ARTICULO 11. Obliiraciones de los empleados. En materia de 
capacitación, el empleado tiene las siguientes obligaciones· 

l. Mantener en forma permanente la actitud de superación y el 
interés por mejorar sus conocimientos, aptitudes, habiliclacles y des
trezas; 

2. Comunicar a su jefe inmediato y a la instancia correspondien
te, sus necesidades de capacitación para el desempeño eficiente en el 
cargo y en la entidad : 

3. Participar en los programas o eventos ele capacitación para 
los cuales haya sido seleccionado, realizar las ·prácticas y rendir los 
informes correspondientes; 

4. Aplicar los conocimientos adquiridos para mejorar la presta
ción del servicio a cargo de la entidad ; y 

.5. Servir de .agente capacitador dentro de la entidad o fuera de 
. ella, .cuando se requiera. 

ARTICULO 12. Evaluación. La evaluación de los programas, 
actividades y eventos de capacitación será una acción permanente y 
·se realizará en términos de proceso. de resultados y de impacto. 

La evaluación iie los planes y programas institucionales estará a 
cargo de cada P.ntidad con la participación activa ele los empleados 
capacitados. 

-------

;\R'.('IC"C:'LO 13. Rerursos. En el presupuesto de todo organismo 
debera '!JClU_l;•P la partida necesaria_ para financiar los programas 
de capac1tac1on del perhonal a ~u serv:c10. Para adelantar las acciones 
en materia ele capacitación, los organismos del Estado de acuerdo 
C!)n ~l!s pa1·ti,·11lares necesidades podrán organizar com¡'tés de rapa
c1tac1on. 

Los recursos físicos tales, como auditorios aulas materiales di
dác~icos _Y e!tuipos i;equer!dos_ par11: el ~esll:r~l_lo de' 1os programas 
de capac1tac1on, se,·an sohdaria e mtermalttuc10nalmente comparti
dos en la rneclirln ele la disponibilidad ele cada entidad. 

ARTICU 1:~ 1-1. _Asesoría y coordinación. Corresponde al Depar
tamento Aclmm1strahvo de la Función Pública en coordinación con 
lll: Es!!_uela Supei·ior de Administración Pública, la asesoría y coor
dmac1on ele lo dispuesto en el presente Decreto con la colaboración 
de las entidades y organismos públicos. 

ARTICULO 15. De la vigencia. Este Decreto rige a partir ele su 
publicación y deroga en lo pertinente los artículos 32 a 39 del Decreto
ley 2400 de 196_8, 171 a 179 del Decreto 1950 de 1973, 1 a 6 y ,13 del 
Decreto 762 de 108-:1,_ el Decreto 614 de .1968 y las-demás disposiciones 
gue le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase . 
Dado en Santafé ele Bogotá, D. C., a 28 ele junio de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILi,.0 

El Director del Departamento A,lmini•trativo de la Función 
Pública, 

Carlos Humberto Isaza Rodril$uez. 

DECRETO NUMERO 1222 DE 199.3 
Gwiio 28) 

por el ,mal se desarrollan los numerales 3 y 4 del artículo 29 de la Ley 27 de 1992. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades extraordinarias conferidas por los numerales 3 y 4 del 
articulo 29 de la Ley 27 de 1992, y oido el concepto de los asesores 
designados para el efecto, 

DECRi!ITA: 

CAPITULO I 
De los concursos o procesos de selección. 

ARTICULO 19 Mientras se efectúa la selección para ocupar un 
empleo de carrera, los empleados inscritos en el escalafón de la Carre
ra Administrativa, tendrán derecho preferencial a ser encargados de 
dichos empleos si llenan los requisitos para su desempeño. En caso 
aontrarlo, podrán hacerse nombramientos provisionales, que no po
drán tener una duración superior a cuatro (4) meses, salvo que el
nominador lo prorrogue por una sola vez, hasta por un término igual. 
De esta situación informará a la Comisión del Servicio Civil corres
pondiente, dentro de los tres dias hábiles siguientes, a efectos de que 
se ejerza la vigilancia a que hay Jugar. 

Cuando se efectúe un encargo o se produzca un nombramiento 
provisional en un cargo de carrera, por encontrarse vacante defini
tivamente o por ser un cargo nuevo, el jefe del organismo deberá 
convocar a concurso dentro de los treinta ( 30) dlas siguientes a la 
fecha en que se efectúe el encargo o se produzca el nombramiento. 

ARTICULO 29 La selección de personal para el Ingreso a la 
Carrera Administrativa o la promoción dentro d~ ella, será de compe
tencia de cada entidad u organismo, bajo la dirección y vigilancia 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la asesorla de la Direc
ción de apoyo a la Comisión Nacional del Servicio Civil del Departa
mento Administrativo de la Función Pública. Para la aplicación de 
las pruebas o instrumentos de selección, las entidades podrán suscri
bir contratos con entidades públicas o privadas o con personas natu
rales. 

ARTICULO 39 La admisión a los concursos será libre para todas 
las personas que demuestren poseer los requisitos exigidos para el 
desempeñ.o del empleo objeto de convocatoria y que puedan ser legal
mente nombradas para los cargos de que se trate. 

En los concursos de ascenso sólo podrán participar los empleados 
inscritos en el escalafón. 

ARTICULO 49 El proceso de selección o concurso comprende la 
convocatoria, el reclutamiento, la aplicación de pruebas o Instrumen
tos de selección, la conformación de lista de elegibles y el periodo de 
prueba. 

ARTICULO 59 La convocatoria es norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración como a los participantes. 
No podrán cambiarse sus bases una vez Iniciada la inscripción de 
aspirantes salvo en los aspectos de sitio y fecha de recepción de 
inscripcio~es y fecha, hora y Jugar en que se llevará a cabo la aplica
ción de las pruebas, casos en los cuales debe darse aviso oportuno a 
los Interesados. 

ARTICULO 69 La convocatoria a los concursos se divulgar~ uti
lizando, como mlnimo, uno de los siguientes medios: 

a) Prensa de amplia circulación nacional o regional a través de 
dos (2) avisos, en dlas diferentes; ' 

b) Radio, en emisoras oficialmente autorizadas con cubrimiento 
nacional o regional en la respectiva circunscripción terri~orial, al 
menos tres (3) veces diarias en horas hábiles durant~ dos (2) dins· 

c) Televisión, a través de canales oficialmente autorizados,' al 
menos dos (2) veces en dlas distintos y en horarios de alta sin!onla · 

d) En los municipios con menos de 20. 000 habitante~ podrl\ 
h9:cerse a través _de bandos o edictos, sin perjuicio de que puedan 
utilizarse los medios antes señ.alados en los mismos términos. 

Poi· bando se entenderá la publicación hecha por medio de alto
parlantes ubicados en sitios de concurrencia pública, como Jgleslas, 
centros comunales u organizaciones sociales o sindicales, entre otros, 
por lo menos tres ( 3) veces al dla con intervalos, como mlnlmo, de 
dos (2) horas, durante dos (2) dias distintos, uno de los cual<."s debará 
ser de mercado. De lo anterior se dejará constancia escrita, con in
clusión del texto del anuncio, firmada por quien lo tran1mltló y 
por d?s (2) testigos. Estos dos últimos no podrán en ningún caso, 
participar en el respectivo concurso. 

PARAGRAFO. En todo caso, el aviso de convocatoria de los 
concursos. se fijará en lugar visible de acceso a la entidad y de con
currencia pública, con cinco (5) dias de anticipación a la fecha de 
iniciación de la Inscripción de los aspirnntes. 

ARTICULO 79 El reclutamiento. Con base en el resultado de las 
Inscripciones se elaborarán y harán conocer las listas de los aspi
rantes admitidos Y rechazados, indicando en este caso los motivos 
que no podrán ser otros que la carencia de los requisitos señ.alado~ 
en la convocatoria. 

ARTICULO 89 Las pruebas o instrumentos de selección tienen 
co~o .finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidades del 
as~trante Y esta~lecer una clasificación de los mismos respecto a las 
cahdades requendas para desempeñar con eficiencia las funciones y 
responsabilidades de 1m cargo. 

. PA~AGRAFO. En todo concurso se requiere, como mlnlmo, Ja 
aphcac1ón de dos (2) pruebas o instrumentos de selección. 

Las pruebas a utilizarse en los concursos tendrán carácter reser
vado y sólo serán de conocimiento de los empleatlo.s responsabl~-=s del 
proceso de selección. 

ARTICULO 99 Con base en los resultados del concurso el jefe del 
organismo elaborará la lista de elegibles, con los candidatos apro
bados y en riguroso orden de mérito; dicha lista tendrá vigencia 
hasta de un (1) añ.o para los empleos objeto del concurso. La pro
visión del empleo deberá hacerse con una de las personas que se 
encuentre entre los tres primeros puestos de ~a lista de elegibles. 
Efectuado uno o ml\s nmnbramieutos, lcw puestos se suplirán con 
los nombres de las personas que sigan en orden descendente. 


